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Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2022-00060 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informado que el demandado Hermes Vásquez Rojas, fue 

notificado en debida forma del auto que libró mandamiento de pago, a través de notificación personal realizada 

por la secretaría del despacho a la dirección de correo electrónico suministrada por el demandado de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022  verificando que la entrega del mensaje fue  efectuada el 

día 30 de junio de 2022 a las 12:14 pm, por lo anterior, los términos de su notificación empezaron a contabilizarse 

transcurridos dos (2) días hábiles desde la entrega del menaje, se deja constancia que el demandado durante el 

término legalmente concedido guardó silencio.  Ingresa para proveer.                                          

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 2 de agosto del 2022 

 

RADICADO: 2022 00060  

 

En virtud del curso procesal y teniendo en cuenta el informe secretarial y las 

documentales que anteceden, el juzgado dispone:  

 

• Tener por notificado al demandado Hermes Vásquez Rojas, quien 

dentro del término del traslado permaneció silente.  

 

• Una vez se encuentre acreditado el embargo del bien dado en 

garantía real, se dará continuidad al trámite que en derecho 

corresponde.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
JS 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 

de agosto del 2022 
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